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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta ndm. 167.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 15 de Marzo de 1876.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. Zumárraga y asis
tencia de los Sres. Castrillo, Aparicio, 
Casaviella, y Buslillo, diose lectura al 
acta de la ordinaria anterior y fue 
aprobada.

La Cornisón quedó enterada de la 
orden del Gobierno de S. M. comuni
cada al limo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia disponiendo que la 
fiesta nacional de la paz se celebre en 
los días 20, 21 y 22 del corriente.

Vista la comunicación de la Comisión 
provincial de Madrid, en que contestan
do á la que se dirigió á dicha Corpora
ción respecto de los mozos Blas López 
Cobo, Justo López Pereda y Pascual 
Fernandez Gómez, manifiesta que el 

primero no ha ingresado en la caja de 
aquella provincia; que el segundo redi
mió su suerte por el cupo deAranjuez, 
donde fue alistado, y que el tercero la 
redimió también por el de la Merindad 
deSotoscueva, laComisiou acuerda que 
el Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros instruya respecto del Blas 
López el oportuno expediente de pró
fugo, y respecto del Justo López y 
Pascual Fernandez quedar enterada, 
debiendo anotarse sus redenciones en 
los expedientes de su razón.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Gumiel del Mercado, manifestando 
que el mozo Juan Elguezabal Orive, 
procedente de las filas carlistas está 
enfermo; y consultando acerca de si 
procede instruir expediente de prófugo 
respecto de él, asi como de Gregorio 
Domínguez Ortega, que no se ha pre
sentado aun, la Comisión acuerda que 
sin pérdida de momento instruya el 
Ayuntamiento dichos expedientes, se
gún se le tiene ordenado; y que el mozo 
Juan Elguezabal comparezca el dia 29 
del actual en el caso de que logre antes 
su restablecimiento, todo bajo aperci
bimiento de que se impondrá al Alcal
de la multa de 25 pesetas si no cum
ple lo que se le ordena.

La Comisión quedó enterada de los 
oficios del Sr. Gobernador participando 
la orden superior de que las Comisio
nes provinciales y municipales que 
hayan de pasar á la Córte para felici
tar á S. M. el Rey se encuentren en 
ella el 19 del corriente, y la en que 
participa que el dia 20 del corriente 
entrará S. M. en Madrid. La Comisión 
en virtud de estas comunicaciones, y 
de la que queda mencionada á la ca
beza de esta acta, acuerda que se cele
bren las fiestas por la paz en los dias 
20, 21 y 22 del corriente.

Diose cuenta del oficio de la Junta 

de Agricultura, Industria y Comercio 
remitiendo 50 ejemplares de la Memo
ria sobre la agricultura en esta provin
cia, y la Comisión acuerda dar gracias 
á dicha Junta, y que se distribuyan los 
ejemplares entre los Sres. Diputados 
provinciales.

Se acordó aprobarla resolución del 
Ayuntamiento de Fonlioso concediendo 
gratuitamente los pastos de aprovecha
miento común á los ganaderos del ve
cindario.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes la copia 
del acta de sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Revilla Cabriada en 
7 de Diciembre último determinando 
extraer del monte titulado Los Llanos. 
400 palos de enebro.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por Mariano Martínez, Portero 1.” 
de la Diputación provincial, de los 
gastos hechos por la Comisión que fue 
á Miranda de Ebro en el dia 6 del ac
tual con el objeto de felicitar á S. M. 
el Rey á su pasó de Logroño á Vitoria, 
y que su importe se pague con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Asi bien se acordó aprobar y que se 
pague con cargo al mismo capítulo la 
cuenta presentada por D. Esteban Do
mingo, artista de esta Capital, de los 
trasparentes hechos por el mismo para 
la iluminación del Palacio provincial 
con motivo de la fiesta de la paz.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
la cuenta de las 255 libras de bujías 
facilitadas por la Sociedad de Angulo y 
Compañía para iluminaciones; y la 
de cohetes, suscrita por D. Rafaél Car- 
cedo.

Así bien se acordó ¡¡probar la cuenta 
de 1199 pesetas distribuidas entre las 
clases de tropa del Batallón provincial 
de Burgos por virtud de la resolución 

adoptada por esta Comisión en su se
sión ordinaria de 26 de Febrero últi
mo, y que se pague dicha cantidad, 
con mas 12 pesetas que importa el giro 
de la misma á la ciudad de San Sebas
tian al Sr. D. Martin Plaza, vecino de 
esta ciudad, que libró dicha suma.

En vista de que treinta y ocho Ayun
tamientos deudores al de la Capital 
por gastos carcelarios correspondientes 
al segundo semestre del presente año 
económico no han realizado sus des
cubiertos, la Comisión acuerda que se 
expidan contra ellos las correspon
dientes comisiones de apremio.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á un niño recien nacido hijo 
de Eustaquia Martínez, así como á Ce
cilio Alonso, vecino de Villaescusa del 
Butrón.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Cosme Padilla, vecino de Carde- 
fiuela Riopico, de que se le admita un 
hijo en dicho asilo benéfico.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por cuatro meses á 
contar desde l.’del actual á Dominica 
Miguel vecina de esta Ciudad, así co
mo á Benito Santa Maria, también re
sidente en esta Ciudad, para que pue
dan atender á la lactancia de sus res-

i pectivos hijos.
Se acordó desestimar igual preten

sión de Francisco Ollero Quintano, ca
sado, vecino de Burgos, en razón á 
que ha fallecido uno de sus dos hijos 
gemelos y su esposa puede laclar al 
otro.

También se acordó desestimar la 
pretensión de Patricia Estébanes, ve
cina de los Balbases, en razón á que no 
tiene ningún hijo en el período de la 
lactancia.

Vista la instancia de Petra Sebastian 
Delgado, solicitando una pensión de 
40 rs. mensuales para laclar á un niño 



que ha dado á luz, la Comisión acuer
da que ingrese en el Hospicio pro
vincial.

Diose lectura de la instancia de Don 
Esteban Gutiérrez y D. Lucio Gonzá
lez, Alcalde y Depositario que han si
do respectivamente de Torrepadre, 
quejándose de que á pesar de no haber 
rendido aun las cuentas de su admi
nistración se les persigue, por la via 
de apremio, para la realización de 
supuestos alcances; y se acordó que el 
Alcalde les conceda un plazo para la 
rendición de sus cuentas, que se sus
pendan. los procedimientos seguidos 
contra los cuentadantes hasta que se 
ultime la aprobación de las cuentas, y 
que se remitan estas á esta Superiori
dad si ocurriere alguno de los casos 
previstos en el art. 156 de la ley mu
nicipal.

Visto el oficio dirigido por el Ayun
tamiento de Arandilla, manifestando 
que á pesar de hacer 10 meses que se 
contituyó aquella Corporación no ha 
podido conseguir que la de la anterior 
administración rinda las cuentas de la 
misma, se acordó contestar que coh- 
ceda á los cuentadantes un término 
prudencial para que presten dicho ser
vició; y que trascurrido sin haberse 
presentado las cuentas, el Ayuntamien
to las forme de oficio, tramitándolas 
en todo caso con arreglo á lo que dis
ponen los artículos 153 y siguientes de 
la ley municipal.

Para resolver lo que proceda sobre 
una reclamación de D. Sebastian Pas
cual, vecino de Monasterio de Rodilla, 
contra la cuota de repartimiento que 
le ha sido impuesta en aquel distrito, 
la Comisión acuerda que el Alcalde in
forme sobre dicha instancia, con remi
sión de copia certificada del reparti
miento contra el cual se reclama.

Así bien se acordó para determinar 
lo que proceda acerca de una instan
cia de Gregorio Benito San Millan, 
vecino del pueblo de Arroyo de Muñó, 
perteneciente al distrito municipal de 
Villavieja, quejándose contra la cuota 
de repartimiento que le ha sido im
puesta en dicho pueblo reclamar al 
Alcalde un certificado expresivo de la 
fecha en que se expuso al público.

Para determinar lo que corresponda 
respecto á una instancia de Victorino 
Garcia, Lesmes Antón y Catalina Ar
cén, vecinos de Cayuela, quejándose 
de que en dicho pueblo se ha hecho 
un reparto de contribución provincial 
y municipal que no ha sido aprobado 
por el vecindario, se acordó reclamar 
del Alcalde los documentos que se ci
tan en acta.

Vista la comunicación del Sr. Go

bernador de 8 del actual trasladando 
la órden del limo. Sr. Director general 
de Administración en que se manifiesta 
haberse interpuesto recurso de alzada 
por D. Aquilino Giménez Toba, Cura 
párroco de Adrada de Haza contra un 
acuerdo de esta Comisión de 29 de 
Enero último, relativo á una reclama
ción hecha por el mismo sóbrela cuo
ta de repartimiento que se le impuso, 
y se ordena la remisión del expedien
te, se acordó que se haga asi, infor
mando en el sentido que aparece del 
acuerdo apelado.

Dada cuenta de la reclamación in
terpuesta por D. Sebastian Pascual 
Garcia, vecino de Monasterio de Rodi
lla, contra los procedimientos de apre
mio con que el Alcalde le persigue pa
ra la realización délos supuestos al
cances de cuentas que se le atribuyen 
por los años económicos de 1869-70 
y 70-71; y considerando que dichas 
cuentas no han venido á la aprobación 
de la Comisión provincial, sin cuyo re
quisito es imposible considerarlas ulti
madas, se acordó prevenir á la corpo- 
rapion municipal que suspenda el pro
cedimiento de apremio de que queda 
hecho mérito.

Con lo que se levantó la sesión sién- 
do las 10 de la noche.

Burgos 15 de Marzo de 1876.=EI 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria ce
lebrada el dia Í6 de Marzo de 1876.

Abierta á las 11 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Bustillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria ante
rior y quedó aprobada.

La Comisión acuerda manifestar al 
Sr. Comandante de la caja á los efec
tos oportunos, que los mozos de la con
traguerrilla de Miranda Manuel Her- 
mosilla Vesga, Salvador Gaiche Riera, 
Antonio Isar de la Fuente y Ricardo 
Arnaiz Madrid están libres de toda 
responsabilidad de quintas.

Así bien se acuerda manifestar á 
dicha autoridad militar que los mozos 
Lorenzo Gárate Valmaseda, Camilo 
Antón Fernandez, Luis Diez Fernan
dez, Vicente Gil Tarcon, Antonio So
lazar López, Ramón Garcia Zúñiga, 
Leopoldo Perez Ojeda, Isidro Gómez 
Valladolid,' Anastasio Monasterio Este
fanía, Leandro Monlejo Tobalina, Hi
lario Campo Conejo, Evaristo Cornejo 
Garcia y Victorino Diez González de
ben cubrir plaza con arreglo á lo dis

puesto en la Real orden de 8 de No
viembre último desde la fecha en que 
fueron filiados en la expresada contra
guerrilla.

Habiendo sido presentados por órden 
del Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito los mozos Pedro Ruiz Valdi vielso 
y Ricardo González Maduefio, ambos 
procedentes de la contraguerrilla de 
Miranda, que dicen ser el primero sol
dado por el cupo de Haro en el segun
do reemplazo de 1875, y el segundo 
del de Santo Domingo de la Calzada 
por el mismo reemplazo, la Comisión, 
en vista de que no alegan excepción 
alguna, acuerda que ingresen en caja 
y que se remita un ejemplar de sus 
filiaciones á la Comisión provincial de 
Logroño para los efectos oportunos.

Habiéndose presentado igualmente 
por órden del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral para su ingreso en caja los mo- i 
zos Francisco Zaria y Tono, que dice 
ser quinto de Baños de Cerrato, pro
vincia de Falencia; Esteban Bustaman- 
te Bodegas del de Saja, Roque Madrid 
Armentiadel de Foncea y Daniel So- | 
lana Torre del de Manilla, los tres en 
la provincia de Logroño, y Pablo Tré
bol Llórente del de Rueda, provincia 
de Zaragoza, la Comisión, en vista de 
que dichos mozos alegan excepción fí
sica ó legal, acuerda participar á dicha 
autoridad militar que no tiene esta 
Corporación competencia para conocer 
en dichas excepciones ni para ordenar 
el ingreso en caja de los citados mozos.

La Molina de übierna.—Alejandro 
Conde Carrera, núm. 5 de la tercera 
reserva de 1874, no habiendo fallado 
el Ayuntamiento el expediente de pró
fugo instruido contra dicho mozo, la 
Comisión acuerda que lo verifique, á 
cuyo efecto se devuelve dicho expe
diente, y que sin perjuicio ingrese di
cho mozo en caja, dándose de baja al 
suplente que corresponda.

Aldeas de Medina.—Víctor Linares 
Gutiérrez, perteneciente á la segunda 
reserva de 1874, la Comisión acuerda 
que ingrese en caja, sin perjuicio de lo 
que resulte del expediente de prófugo, 
que instruirá el Ayuntamiento y remi
tirá á esta Superioridad sin pérdida 
de momento.

Pedrosa Rio Urbel.—Rafaél Rio y 
Rio, núm. 1 de la tercera reserva de 
1874, la Comisión acuerda declararle 
prófugo, imponiéndole un año de re
cargo y la indemnización correspon
diente.

Sargentos de la Lora.—Gregorio 
Hidalgo Fernandez, núm. 20 de la 
tercera reserva de 1874, la Comisión 
le declara soldado, desestimando la 
excepción que alegó de hijo de padre 

sexagenario y pobre, y acuerda que in
grese en caja sin perjuicio de lo que 
resulte del expediente de prófugo, que 
deberá remitir el Alcalde para el dia 29 
del actual, y que se dé de baja á Higi- 
nio González Hidalgo.

Dada cuenta de una instancia de 
Julián Villanueva, padre del mozo Ca
lixto, perteneciente á la segunda re
serva de 1874 en el alistamiento de 
Briviesca, que ingresó en caja en 11 
del actual, pidiendo que se declare 
exento á dicho mozo como hijo de pa
dre sexagenario y pobre, la Comisión 
acuerda desestimar dicha pretensión.

Dada cuenta de otra instancia de 
Andrés Castañares, padre del mozo 
Melquíades, quinto por el cupo de Los 
Ralbases en el segundo reemplazo de 
1875, pidiendo que al n.” 8 del mismo, 
Pedro Cuesta, se le forme expediente 
de prófugo, embargando á su padre 
los bienes;- y resultando que el mozo 
contra el cual se reclama está sirviendo 
como voluntario en el ejército de Cuba, 
por lo cual se reclamó certificado de 
existencia en 17 de Noviembre último, 
la Comisión acuerda desestimar por 
ahora dicha pretensión, y que se repro
duzca el oficio en que se reclamó el 
certificado de que queda hecho mérito.

Ayudas.—Elias Angulo Bañares, de 
la reserva de 1873, habiendo compare
cido dicho mozo á la revisión ordenada 
por decreto de 30 de Abril de 1875, 
como inútil que fue declarado en dicha 
reserva, ha sido reconocido nuevamen
te; y habiendo resultado útil, la Comi
sión acuerda que se pase oficio al Sr. 
Comandante de la caja de quintos par
ticipándole este resultado, y significán
dole que el Elias debe cubrir plaza co
mo perteneciente á la contraguerrilla 
de Miranda desde que ingresó en la 
misma.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos y media de la tarde.

Burgos 16 de Marzo de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár
raga. =É1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Alcocer o.

Florencio Sagredo Serrano, Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa 
de Alcocero,

Certifico: que en este Juzgado mu
nicipal se ha celebrado juicio verbal 



civil con fecha trece de Noviembre 
último, á instancia de Felipe Vilum- 
brales Uzquida, vecino de esta villa, 
en rebeldía de Toribio Saez, de la pro
pia vecindad, sobre pago de ciento 
cuarenta y dos pesetas veinticinco 
céntimos, en el cual se dictó la sen
tencia siguiente:

Sentencia.=En la villa de Alcocero, 
á quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, el Sr. D. Roque 
Estefanía, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto el juicio que precede, 
délos cuales resulta que el demandan
te Felipe Vilumbrales reclama de su 
convecino Toribio Saez la cantidad de 
ciento cuarenta y dos pesetas veinti
cinco céntimos procedentes de vino que 
le tiene entregado, según cuenta ajus
tada hecha en doce de Julio último 
ante el Secretario de este Juzgado, y 
que examinada la cuenta de las en
tregas de vino aparece ser cierta la 
suma:

Resultando que el demandado Tori
bio no ha comparecido á contestar su 
derecho, á pesar de estar citado por el 
Secretario, en que se negó á firmar la 
citación y lo hicieron dos testigos que 
lo son Angel y Leandro Barrio de esta 
vecindad, por lo que no compareciendo 
se le declaró rebelde.

Considerando que cuando se reclama 
una cantidad de cuenta y no consta por 
recibo la deuda que resulte, deben 
comparecer las partes para el escla- 

I recimiento de la verdad; y no habiéndo
lo hecho el demandado Toribio Saez, 
pierde el derecho y se halla sugeto al 

I pago. El Sr. Juez municipal, por ante 
: mí el Secretario, falló: que debía con- 
I (leñar y condenaba á Toribio Saez al 
! pago de las ciento cuarenta y dos pe- 
I setas veinticinco céntimos que le recla- 
I ma Felipe Vilumbrales, según cuenta 
I que aparece ae su liquidación; y me- 
I diante la rebeldía del Toribio, se le 
I condena en costas y perjuicios que die- 
I se lugar si dentro del quinto dia des- 
I pues de notificada esta sentencia no lo 
I satisface. Asi por esta mi sentencia, 
I que se notificará en forma á las partes, 
I se insertará en el Boletín oficial de la 
i provincia y se fijará copia en el local 
I de este Juzgado, lo proveyó, mandó y 
I firmó dicho Sr., de que certifico.= 
I Roque Estefanía.^Florencio Sagredo, 
I Secretario. *

Está conforme la copia que antecede 
I con su original que obra en la Secre- 
I taria de mi cargo, á que me refiero.

Y para que conste, y en cumplimiento 
I de lo dispuesto por el articulo mil 
I ciento noventa dif la ley de Enjuicia-
■ miento civil, libro la presente al Sr.
■ Gobernador civil de la provincia, para 

que con su aprobación se digne mandar 
se inserteen el Boletín de la misma, 
la que visada por el Sr. Juez munici
pal y sellada con el de este Juzgado 
firmo en Alcocero á dos de Abril de 
mil ochocientos setenta y seis.=Flo- 
rencio Sagredo, Secretario.=V.° B.° 
=E1 Juez municipal, Roque Estefanía.

JUZGADO MUNICIPAL

de Villaescusa la Solana.

D. Vicente Cuesta, Secretario interino 
de este Juzgado municipal de Villa- 
escusa la Solana,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en rebeldía en,este Juzgado 
municipal contra D. Baldomcro la Bar
ga, vecino de la ciudad de Burgos, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia.=En Villaescusa la Sola
na á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis, D. Felix Marina, Juez 
municipal de la misma, en vista del 
juicio verba! celebrado á instancia de 
D. José Martínez, vecino de Villaescu
sa la Sombría, habido en este distrito 
contra D. Baldomero la Barga, vecino 
de la Ciudad de Burgos:

Resultando que el José Martínez re
clama de Baldomero la Barga cien rea
les, procedentes de un carro nuevo 
para trasportes que le compró, según 
cartas que tiene presentadas firmadas 
al parecer de su puño y letra:

Resultando que la demanda ha sido 
presentada en forma legal, según se 
justifica por la citación que le tiene 
hecha el Sr. Juez municipal de su dis
trito:

Resultando que á pesar de haber 
sido hechas las citaciones prevenidas, 
el demandado no ha comparecido á‘ 
contestar la demanda, y por cuya ra
zón ha sido declarado rebelde y se 
mandó confirmar el juicio:

Considerando que el no haberse pre
sentado el Baldomero no deja ningún 
género de duda que la reclamación es 
justa, por ante mi el Secretario dijo 
el Sr. Juez que debía condenar y con
denaba á que el Baldomero la Barga 
pague al referido José Martínez los 
cíen reales que le reclama, con mas 
las costas causadas y que se causaren, 
mandando que se haga notorio en los 
estrados del Juzgado, con arreglo á la 
ley, en virtud de la rebeldía del de
mandado, y que además se publique 
según está prevenido en la ley de En
juiciamiento civil.

Asi por esta sentencia definitiva, 
juzgando lo mandó, declaró y firmó 
dicho Sr. Juez, de que certifico.^Fé

lix Marina. =Vicente Cuesta, Secretario 
interino.

Concuerda literalmente con el auto 
original á que me refiero; y para su 
publicación en el Boletín de la pro
vincia, expido esta copia, que firmo 
en Villaescusa la Solana á diez y ocho 
de Abril de 1876 —Vicente Cuesta, 
secretario interino.

EDICTO.

D. Antonio Galmao y Blanes, Coman
dante fiscal del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Mallorca, 
núm. 13.
Habiéndose ausentado desde el pue

blo de Rivavellosa el soldado de la 
sexta compañía del segundo Batallón 
de este Regimiento Andrés Torres Vi- 
llaloro, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción,

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
de dicho Regimiento, establecida en el 
cuartel de San Mateo de esta Corte, 
donde deberá presentarse dentro del 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid l.° de Junio de 1876.=An- 
tonio Galmao. 

—________________________

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid correspon
diente a! mártes 15 del actual, nú
mero 165, se halla inserta la orden de 
la Dirección general de Rentas estan
cadas que á la letra dice asi:

«Ministerio de Hacienda.^Dirección 
general de Rentas Estancadas.=EI dia 
22 del próximo Julio,á las dos y media 
de su larde, tendrá lugar en esta Di
rección, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la misma y que 
estará de manifiesto todos los dias no 
festivos de once de la mañana á cua
tro de la tarde, la subasta para con
tratar 100 resmas de cartulina con 

destino á las labores de la Fábrica 
Nacional del Sello.=Lo que se anun
cia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Junio de 1876.=E1 Di
rector general, José Rivero.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las per
sonas que quisieren interesarse en la 
subasta á que se contrae laórden in
serta.

Burgos 14 de Junio de 1876.= 
P. O., Diego de la Madrid.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la facultad de 
medicina de la Universidad de Santia
go la cátedra de Patología general con 
su Clínica y anatomía patológica, dola
da con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 25 años de edad, ser 
Doctor en dicha facultad ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrogable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal.de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Madrid 2 de Junio de 1876.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia:=El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Medicina ocho categorias de ascen
so, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de en
trada de la misma facultad que reu
nan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.
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En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 7 de Junio de 1876.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por traslación, conforme á la 
regla 20 de la misma, modificada por 
Real orden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental de Canicosa, dotada 
con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

La id. de Pinilla Trasmonte, con id.
La id. de Campillo de Aranda, con 

idem.
La id. de Villasana de Mena, con id.
La incompleta de Estramiana, con 

595 pesetas 75 céntimos id.
La id. de Urria, con 437 pesetas 50 

céntimos id.
La id. de Bañuelos de Bureba, 

con id.
La id. de Mijangos, con 575 id.
La id. de Villaverde Peñaorada, con 

543 pesetas 75 céntimos id.
La id. de-Pesquera de Ebro, con id.
La id. de Villayuda ó la Ventilla, 

con 325 id.
La id. de Almendres y San Cristó

bal, con 312 pesetas 50 céntimos id.
La id. de Lechedo, con 281 pesetas 

25 céntimos id.
La id. de Brizuela, con 250 id.
La id. de Cayuela, con id.
La id. de Paules del Agua, con id.
La id. de Badillo, con id.
La id. de Callejones, con id.
La id. de Iglesia Rubia, con id-.
La id. de Para la Cuesta, con id.
La id. de San Martin de Humada, 

con id.

De niñas.

La elemental de Castrillo de la Rei
na, dolada con 416 pesetas 75 céntimos 

anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La id. de Huerta del Rey, con id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.

La elemental ampliada de Tolosa, 
dotada con 1250 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de Zumaya, con 825 id.
La id. de Usurbil, con id.
La incompleta de Hernialde, con 

330 id.
La id. de Elduayen, con 275, id.

De niñas.

La elemental de Andoain, dotada con 
550 pesetas anuales, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos municipales.

La id. de Mondragon, con id.
La id. de Villafranca, con id.
La id. de Deva, con id.
La id. de Guetaria, con id.
La incompleta dé Usurbil, con 575 

idem.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.

La incompleta de Riveros de la Cue
za, dotada con 312 pesetas 50 céntimos 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La id. de Cardefiosa, con 250, id.
La id. de Santiago del Val, con id.
La id. de Bergafio, con id.
La id. de Población de Arroyo, con 

200 idem.

De niñas.

La elemental de Becerril de Campos, 
dotada con 550 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de Espinosa de Cerrato, con 
416 pesetas 75 céntimos id.

La id. de Hermedes, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental ampliada de Castro- 
urdiales, dotada con 1250 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

La elemental de San Martin de Villa- 
fufre, con 625, id.

La incompleta de Pontones, con 500 
idem.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental de Villanueva de los 
Caballeros, dotada con 625 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La incompleta de Baliabon, con 590 
idem.

La id. de párvulos de Tudela de 
Duero, con 550 id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito universitario á fin de que los Maes
tros y Maestras que sirvan en propie
dad escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación y deseen so
licitar su traslación por concurso á al
guna de las expresadas anteriormente, 
presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública réspecliva dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 12 de Junio de 1876.= 
El Rector, Dr. José Maria Frias.

Regimiento Caballería de Lusitania.

Debiendo tener lugar la venta en 
pública licitación de los caballos so
brantes que tiene este regimiento, se 
anuncia la subasta.de los mismos, que 
tendrá lugar el día 24 del presente 
mes á las doce de su mañana en el 
Cuartel de caballería, bajo los tipos 
de tasación siguientes: 120, 125, 130, 
140, 160, 170, 175, 180, 185, 190, 
200, 210, 225, 230, 240, 250, 260, 
275, 300 y 350 pesetas respectiva
mente.

Burgos 16 de Junio de 1876.—El 
Comandante Jefe del Detall, Arturo 
Ruiz.

Anuncios particulares.

GUIA DE CONSUMOS,
POR D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ, 

Jefe honorario de Administración civil y 
autor de varias obras. — Sexta edición, 
corregida y considerablemente aumentada.

Contiene: El Real decreto de 8 de 
Mayo de 1875 y la Tarifa del impuesto 
de Consumos de la misma fecha; la 
Instrucción de 15 de J-unio del mismo 
año; el Reglamento orgánico del Res
guardo de 22 de Marzo de 1867; ex

pedientes y documentación de toda 
clase referente al impuesto; correspon
dencia recíproca entre las medidas 
métricas de capacidad para áridos y 
liquidos y ponderales ó pesas con las 
que se usan actualmente en todas las 
provincias de España; explicaciones del 
sistema métrico decimal y de cómo se 
practican las operaciones de sumar, 
restar, multiplicar y dividir por dicho 
sistoma; Tarifa para la percepción del 
impuesto y arbitrios que rige en Madrid, 
seguida de la tabla de taras á que se 
ajustan las operaciones de pesó en la 
aplicación de dicha Tarifa de derechos; 
disposiciones legislativas dictadas hasta 
la fecha, cuyo conocimiento es necesa
rio, etc. etc.

Condiciones económicas.

Su precio dos pesetas en Madrid y 
provincias.

Los pedidos, con remisión del im
porte en libranzas, letras de fácil cobro 
sobre esta plaza, ó sellos de franqueo 
de 10 céntimos de peseta, precisamen
te, en cayo caso se añadirán dos por el 
quebranto en el cambio para su reali
zación á metálico, deberá remitirse á 
D. José Fernandez y Martínez, Oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento de 
Madrid.

Los señores suscrilores al Prontuario 
de la Administración municipal, segun
da edición, que se está publicando por 
cuadernos de 208 páginas en 4.°, no 
necesitan adquirir la Guia, porque todo 
lo tendrán en aquella obra.

Se ha publicado el segundo cuaderno 
del Prontuario.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del día 15 de Junio 
de 1876.
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